
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 3 de febrero de 2022. En la fecha paso a Despacho 

de la señora Jueza informándole que el término de suspensión del presente proceso venció el 

12 de enero de 2.022. 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2021 00559 00 

ASUNTO Reanuda proceso  

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes 

se encuentra vencido, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso; una vez 

ejecutoriada la presente providencia se continuara con el trámite respectivo. 

 

Al demandado le empezará a correr el término establecido en el artículo 91 del 

C.G. del P. para retirar la demanda y sus anexos, y asumir la actuación procesal 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                             
1 Publicado por estado No. 021 fijado el 8 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA  
Secretaria  
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